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9136MINISTERIO DE INDUSTRIA
YENERGIA

RESOLUCION de 20 de abril de 1994. de la
Dirección General de la Energia. por la que
se publican los precios máximos de venta al
público de gasolinas Vgasóleos. aplicables en
el ámbito de la península e islas Baleares a
partir del día 23 de abril de 1994.

Por Orden de 6 de julio de 1990. previo Acuerdo
de Consejo de Ministros de la misma fecha. se aprobó
el sistema de precios máximos de venta al público de
gasolinas y gasóleos en el ámbito de la península e islas
Baleares. modificado posteriormente por Orden de 18
de junio de 1993. previo Acuerdo de la Comisión Dele
gada del Gobierno para Asuntos Económicos. de fecha
17 de junio de 1993.

En cumplimiento de lo dispuesto en dicha Orden.
Esta Dirección General de la Energía ha resuelto lo

siguiente:

Desde las cero horas del día 23 de abril de 1994.
los precios máximos de venta al público en el ámbito
de la península e islas Baleares de los productos que
a continuación se relacionan. impuestos incluidos. en
su caso. serán los siguientes:

1. Gasolinas auto en estación de serVicio o aparato
surtidor:

RESOLUCION de 20 de abril de 1994. de la
Dirección General de la Energía. por la que
se publican los precios máximos de venta {l1
público de gasolinas V gasóleos. Impuesto
General Indirecto Canario excluido. aplicables
en el ámbito de la Comunidad Autónoma de
Canarias a partir del día 23 de abril de 1994.

Por Orden de 3 de mayo de 1991. previo Acuerdo
de Consejo de Mínistros de la misma fecha. se aprobó
el sistema de precios máximos de venta al público de
gasolinas y gasóleos en el ámbito de la Comunidad Autó
noma de Canarias. modificado posteriormente por Orden
de 18 de junio de 1993. previo Acuerdo de la Comisión
Delegada del Gobierno para Asuntos Económicos. de
17 de junio de 1993.

En cumplimiento de lo dispuesto en dicha Orden.

Esta Dirección General de la Energía ha resuelto lo
siguiente:

Desde las cero horas del día 23 de abril de 1994.
los precios máximos de venta al público ·en el ámbito
de la Comunidad Autónoma de Canarias de los productos
que a continuación se relacionan. Impuesto Generallndi
recto Canario excluido. serán los siguientes:

1. Gasolinas auto en estación de servicio o aparato
surtidor:

Pesetas
por litro

Gasolina auto LO. 97 (súper) 77.0
Gasolina auto LO. 92 (normal) 74.0
Gasolina auto LO. 95 (sin plomo) 75.4

Gasolina auto LO. 97 (súper) .
Gasolina auto LO. 92 (normal) '" .
Gasolina auto LO. 95 (sin plomo) .

Pesetas
por litro

108.7
105.3
106.4

2. Gasóleo en estación de servicio o aparato sur
tidor:

Pesetas
por litro

El precio de las gasolinas auto para las representa
ciones diplomáticas que. en régimen de reciprocidad.
tengan concedida la exención del Impuesto sobre Hidro
carburos. será el que resulte de restar al precio aplicable.
el tipo del citado impuesto vigente en cada momento.

2. Gasóleos A y B en estación de servicio o aparato
surtidor:

Gasóleo A......................................... 58.5

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid. 20 de abril de 1994.-La Directora general.

María Luisa Huidobro y Arreba.

Gasóleo A .
Gasóleo B .

Pesetas
por ¡it/o

85.5
52,7

9137 RESOLUCION de 21 de abril de 1994. de la
Dírección General de la Energía. por la que
se hacen públicos los nuevos precios máxi
mos de venta de gas natural para usos indus
triales.

3. Gasóleo C:
Pesetas
por litro

a) Entregas a granel a consumidores direc
tos de suministros unitarios en cantidades
iguales o superiores a 3.500 litros......... 47.2

b) En estación de servicio o aparato surtidor. 50.0

A los precios de los productos a que hace referencia
esta Resolución les serán de aplicación los recargos máxi
mos vigentes establecidos para los mismos por forma
y tamaño de suministro.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid. 20 de abril de 1994.-La Directora general.

María Luisa Huidobro y Arreba. -

La Orden del Ministerio de Industria y Energía
de 5 de enero de 1990. sobre tarifas y precios de gas
natural para usos industriales. y la Orden del Ministerio
de Industria. Comercio y Turismo de 4 de diciembre de
1992 han establecido los precios para los suministros
de gas natural a usuarios industriales. en función de
los precios de referencia de sus energías alternativas.

En cumplimiento de lo dispuesto en las mencionadas
Ordenes. y con elfin de hacer públicos los nuevos precios
de gas natural para usuarios industriales.

Esta Dirección General pe la Energía ha resuelto lo
siguiente:

Primero.-Desde las cero horas del día 26 de abril
de 1994. los precios máximos de venta. excluido el
Impuesto sobre el Valor Añadido. de aplicación a los
suministros de gas natural para usos industriales. serán
los que se indican a continuación:
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1. Tarifas industriales para suministros de gas natu
ral por canalización. de carácter firme.

1.1 Tarifas industriales para consumos diarios con
tratados inferiores a 12.500 termias:

MINISTERIO DE AGRICULTURA,
PESCA YALlMENTACION .

Precio unitario
Término fijo del término

Tarifa ~icación - energfa
Pesetas/mes -

.' Pesetas/termie

FAP Suministros alta presión . 21.300 2.8101
FMP Suministros media presión. 21.300 3.1101

9138 REAL DECRETO 5;39/1994, de 25 de marzo,
por el que se modifica parcialmente el Real
Decreto 477/1993, de 2de abril, por el que
se establece un régimen de ayudas destinado
a fomentar el cese anticipado en la actividad
agraria. .

Precio del gas para suministros en atta presión (pesetas/termia)

1.2 Tarifas industriales para consumos diarios con
tratados superiores a 12.500 termias.

2. Tarifas industriales para suministros de' gas natu
ral por canalización. de carácter interrumpible:

Tarifa: 1. Precio del gas (pesetas/termia): 1.6027.

3. Tarifas industriales para suministros de gas natu
ral licuado (GNL). efectuados a partir de plantas termi
nales de recepción. almacenamíento y regasificación
deGNL:

Tarifa: P. S. Precio del GNL (pesetas/termia): 2.7608.

Segundo.-Las facturaciones de los consumos corres
pondientesa los suministros de gas natural por cana
lización medidos por contador. relativas al. período que
incluya la fecha de entrada en vigor de esta Resolución
o. en su caso. de otras Resoluciones anteriores o pos
teriores relativas al mismo período de facturación. se
calcularán rllpartiendo proporcionalmente el consumo
total correspondiente al período facturaáo a los días ante
riores y posteriores a cada una de dichas. fechas. apli
cando a los consumos resulta.ntes del reparto los precios
que correspondan a las distintas ResolucioneS aplicables.

Teroero.-Las empresas concesionarias del servicio
público de distribución y suministro de gas natural para·
usos industriales adoptarán las medidas necesarias para
la determinación de los consumos periódicos efectuados
por cada uno de sus clientes. a efectos de proceder
a la correcta aplicación de los precios de gas natural
a que se refiere la presente Resolución.

. Cuarto.-Los precios de aplicación para los suminis
tros de gas natural licuado. señalados en la presente
Resolución. se aplicarán a los suministros pendientes
de ejecución el día de su entrada en vigor. aunque los
pedidos correspondientes tengan fecha anterior. A estos
efectos. se entiende como .sUministros pendientes de
ejecución aquellos que no se hayan realizado a las cero
horas del dia de entrada en vigor de la presente Reso
lución.

Madrid. 21 de abril de 1994.-La Directora general.
Maria Luisa Huidobro y Arreba.

El Reglamento (CEE) 2079/92. del Consejo. de 30
de junio de 1992, establece un régimen comunitario
de ayudas a la jubilación anticipada en la agricultur¡¡.

Este Reglamento ha sido desarrollado. para su apli
cación en España, por el Real Decreto 477/1993. de
2 de abril. por el que se establece un régimen de ayudas
destinado a fomentar el cese anticipado en la actividad
agraria. disponiendo en su artículo 12.3 que las cuotas
de la Seguridad Social correspondientes al beneficiario
se ingresarán por el Ministerio de Agricultura. Pesca y
Alimentación. deduciéndolas de los importes de las ayu
das fijadas en los apartados 1. a) y 4, del artículo 11.

La financiación de estas ayudas se realiza por el
FEOGA-Garantía y. como consecuencia de los convenios
suscritos por el Ministerio de Agricultura, Pesca y Ali
mentación y las Comunidades Autónomas. El pago de
la diferencia entre el importe de la ayuda total concedida
y el importe de las cuotas de la Seguridad Social. que
es la que perciben directamente los beneficiarios, se efec
túa por las Comunidades Autónomas y el pago de las
cuotas de la Seguridad Social por el Ministerio de Agri
cultura, Pesca y Alimentación. por lo que se producen
situaciones de gran complejidad administrativa.

Por otra parte, el FEOGA-Garantía sólo cofinancia a
los Estados miembros el importe percibido directamente
por los beneficiarios, aunque la ayuda total concedida
a los mismos es re.almente mayor.

Por las razones anteriormente expuestas. se consi
dera necesario modificar el Real Decreto 477/1993, en
el sentido de que el importe total de las ayudas lo reciba
íntegra y directamente el beneficiario Y sea éste el que
abone las cuotas .de la Seguridad Social. como ya lo
hacía antes de acogerse al régimen de ayudas por el
cese anticipado en la actividad agraria. .'

En su virtud. a propuesta del Mi.nistro de Agricultura,
Pesca y Alimentación. de acuerdo con el Ministro de
Trabajo y Seguridad Social; cumplidos los trámites pre
vistos en el artículo 10 del Reglamento (CEE) 2079/82,
y previa deliberación del Consejo de Ministros en su
reunión del dia 25 de marzo de 1994.

Se modifican. dándose nueva redacción en cada caso.
los siguientes preceptos del Real Decreto 477/1993.
de2 de abril, por el que se est¡;lblece un régimen de

-ayudas destinado a fomentar el cese anticipado en la
actividad agraria:

1. En el párrafo a) del apartado 1 del articulo 11
se suprime la frase: «incluyendo las cuotas correspon
dientes a la Seguridad Social del beneficiario».

2. En el apartado 4 del articulo 11 se suprime la
frase: «incluidas las cuotas de la Seguridad Social corres
pondientes al beneficiario».

Articulo único.

DISPONGO:

1.6027
1.6914
2.0356
2.1584
3.2086

Segundo bloque

1.6813
1.7767
2.1379
2.2668
3.3743

Primer bloque

A
B
C
D
E

Tarifa


